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FIJACIÓN 
  
La Resolución CSJNS19-022 de 22 de agosto de 2019  Por la cual se adiciona a la Resolución CSJSN19-021 de agosto 9 de 

2019, que resolvió algunos de  los Recursos de Reposición y Subsidio de  Apelación, interpuestos en contra de los resultados de la Resolución CSJNS19-

016 de 17 de mayo de 2019 “Por medio de la cual se publican los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades, correspondientes al Concurso de Méritos 

destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cúcuta, Pamplona y 

Arauca y Administrativos de Norte de Santander y Arauca, convocado mediante Acuerdos CSJNS17 Nos.395 de octubre 4, 396 de octubre 6, 411 de octubre 19 y 418 de octubre 23 de 2017” y se conceden los 

de Apelación”, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES EN LA SECRETARÍA DEL CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER, DE IGUAL MANERA SE INFORMA EN EL  PORTAL DE 

LA RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co LINK CARRERA JUDICIAL – CONCURSOS SECCIONALES 

– NORTE DE SANTANDER, CAPITAL: CUCUTA – CONCURSOS – CONVOCATORIA 4. 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

HÉCTOR PABLO RAMÍREZ SANDOVAL 
Presidente  
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